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Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 175

JEFATURA DEL ESTADO
LEY .38/1971. de 21 de 1ulio, de concesión de una
pensfón excepcional a dofta Maria 4e los Dolores
Vázque2 Rodriguez. t'tud4 de don ~~1é CtUtán To
beiias.

COn el lalleclqllento de don José Oastá¡l TobefiaB ha perdido
Espafla &- uno de 8US más eminentes juriBtas. que dedicó SU
vida a la ciencia y a la Justlcl&. cul'TÚMndo JiU emaordinaz1& .
labor con el desempefío áurantelargo tiempo de 1& Presidencia
del Tribuna.l Supremo de Justlei&. donde puso de manifiesto su
gran competencil& y sus relevantes eualidadea.: .

Como homena.je .. -su m)1mOl'ia y en reooJiOeiniiento de los
servicios prestados. se coWi1dei'a procedente concedex a. BU viuda
una penalón excepclona!. .

En su virtud, y de conformidad con 1& Ley aprobada po~ las
Cortes Espafiolas, vengo en sauclonRl':.

Articulo únioc.--Be cencede a dolía~Ia da 1.. Dolor.. V~
quez Rodrigue•• viuda de don José Clastán Tobelias. la peDBión
excepcional de noventa mil pesetas~ f)ompatlble cou cual...
quier otra a. que pudiera tener derecho, y- con sUjeción. en
cuauto a <Il.s!ru~%I!iIIJI!a!"'" • loo __ .... carácter
gene<al. en la 1 sobre Der.- -v.. de 101 !uncl<>
naries clvlles del Estado.

Dada en el Palacio dé El. Pardo a velnt1uno de julio de mll
novecient.os setenta y uno.

FRANOlJlOO FRANCO

El Pre81clente de- las eones.
ALEJANDRO BODRIGUEZ DB VALOARCEL y NDBEDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de fullo 4e 1911 "'" la que se ce....
pace concurso para la .c.once.dóft 4e uaa centTal lew
e_a común al /ir.. de suml1ÚStro .....Utulda _
AImerla (capital) JI alr.. !"","D"""'" de aqúOlllJ pro
vincia.

Excmes. Sres.: El Reg:lamento de Oentr_ Leoheras y otras
Industrias Lácteas. _abado por Decreto 34'1ll11ll46. de 6 de
octubre, dispone -que- por los M1n1sterioB de 1& Oobernac1bil y
de Agri-eultura se adopten cuantas medidas seesttmen pert1·
nentes para 1& imPlantación del rélllmen de blj¡ieIl1Zaclón obli
gatorio de la leche en todco los núci....de pobIaclón y cen
caroo.ter priorite,rlo en 1aB .... iulportolQ__vll!!>do ccmo una
de las formas de lograr tal~objetivo la convocatoria de un oon·
curso para el establecimiento de una. central lechera común a
varias localidades, que constituirán un ál'ea de sumin18tro.

De conformidad oon los .informes _emi-tidoa por la Comisión
Delegada de Asuntos Eoonóm1cos de Almeria y pOr la OomJsatia
General de Ab""tecjmlentos y Transportes,

Esta Presidencia del aoI>iernI>. a _t!> de 101 Ministres
de la GoI>ema4ión y ele Aar_.(~ <leneral de S ....
nidad y Subd1recci6i1 General de Industrias Agrarias), acuerda
convocar concurso para la concesión de~ oentraJ.lechera en
el área de suministro integrada por AImetia (cap1taD y varias
localldades de· aquella provl:rte1a, oon arreglo a- 1M 3igUientes

BAB:&S

Primera. El objeto del presente concurso ea 1& concesión de
una central lechera de capacidad. 1IÚ1lm. de h1gien1Za.ciOn. en
jornada normal de ocho _as, de :15-000 111:<00 de leche para
el abasteclmlento de AlmerIa (eáP!taI) Y 108 a1gulentes mnnl
cipios de aquella provincia: Roquetas de Mar. Viear. Nija.r,
Huércal de Almena. Vúitm'. Pecbina. 'Benab""'ux. RioJa y Oá
dor.que constituirán un -área- de s""lniatI"D.

Segunda.. 1& untza1. ledun. MQucltca.twia del ooneurao go.
zaráde los privilegios que concede el Reglamento de Oentra-lesLecheras y _ Industrias Ucteu, __ ¡no Decreto
2478/1966, de 6 de _. debiendo .......mr _ les
compromisos que en el mJsmo se especlticalt.

Tercera. Tendrán derecho a Pl'eaentar eoUcitudes los par.
ticu1Br~ a.soeiaekmes- y etid.ades mereantil«l' o mlxt8a, dán
dose preferencla en l.¡ualdad de condiciones a las empresas ele

higienización ya. establecidas en el área de suministro, a las
Cooperativas u otro tipO de asociac1ones ganaderas y a. las
agrupaeiones mixtas de productores, industriales y comerciantes
lecherco.

Cuarta.. Las solicitudes de los concursantes ceberán ir aoom·
pa.ñadas de los correspondientes Memoria y. proyecto de la.· cen
tral lechera propuesta. con indicación del plazo probable en
que comenzará la reoepclón de leche y su higieniZación, y en
el. que podrá llevarse a cabo la regulación del suministro, asl
como la. fotocopia de resguardo de- una· fianza. de 50.000 pesetas
en la Caja General de Depósitos, la que será devuelta a lllS
ooncursantes qUe no- resulten adjudicatarios cel concurso, des
pués de a.parecida la correspondiente Orden resolutoria del mis
mo, y al concesionario, una ·vez autorizada la puesta en tl1&1'cba
de BU central, quedando 8 favOl" de la AdministraciOn, si por
ca"\lsas imputables a aquél Be incumpliera este requisito.

La redacción del proyecto se atendrá a lo·que sobre servlcioS.
iIl5taladones y deIJ:lás condiciones técnico-sa-nitarias sefiaJ.a-n los
articulos 67 al 71. ambos inclusive, del citaeo Reglamento.

Quinta. El plazo para- la presentaciÓIl de las solicitudes será
de seis meses a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Bol~tin Oficial del Estado». debiendo enviarse
sendos ejemplares de las mismas a la Dirección General de Sa·
nidad, a la. Subdirecei'ón General de Industrias Agrarias y a
la. Comisión Provincial Deleaada de Asuntos Económ1cos de
Almeria.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV4 EE.
Madrid, 14 de julio de 1971.

OARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

RESOt.UCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto,
en cumplimiento de acuerdo del Tribunal Supremo,
la acl<uaciM de la sentencia publicada en el «Bo
lelin Oftcial del Estado. de 8 de <Wril 4e 1971, en
recurso contencio8o-admintstrativo promovtdo por
doña Dolores Raz García 11 otros

Excmofl.. Sres.: Según acuerdo' de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, se aelara la sentencia dJctada por la misma en 19 de
diciembre de- 1970, en el sentido- que se expresa en la parte dis·
posi.tiva del auto dictado en 22 de mayo de 1971, que ea como
slj¡Ue:

«La Sala acuerda: Rectificar el· error material padecido en el
Séptimo Considerando y en la parte dispositiva de la sentencia
de diecinueve de diciembre de mllnoveeientos setenta, al no
consignare en ellos el nombre de don Faustino del Alamo Rol
din" emisión que por el presente auto -queda subsanada, lleván
dose al original de .dicha sentencia el .correspondiente tesUmo
nio de· esta ~uci.ón, a los debidos efectos.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dlos·guarde a vv. EE.
Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Octava- Jefatura Regional de
Carretera por la que se 001WOOO para el levanta·
miento de las aetas previas a la ocupación de tres
_celas a(ect<uUu por el proyecto reformado de ex
planacfón de ras aTeas de servfdo y de peaje del
trozo V de la autopfsta SeviUa-Cádiz, en el término
municipal de Puerto Real (CádizJ.

Aprobado con fecha 12 de Julio de 1971, por la. Dirección Ge
neral de Carreteras, el proyecto reformado de explanación de
las áreas de servicio y de peaje del trozo V de la -autopista. Sevi·
lla~Cádiz, declarada la utilidad pública de las obras por Decreto


